
Juzgado Décimo  Administrativo del
Circuito de Cartagena 

SIGCMA

ESTADO ELECTRÓNICO No. 025 DE 2022
23 DE JUNIO DE 2022

No. RADICACION
MEDIO DE 
CONTROL

DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN CUADERNO
FECHA DE 

AUTO
VER ARCHIVO

1 13-001-33-33-010-2019-00025-00 N Y R Hernán Arriaga Murillo
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

DEJAR sin valor ni efectos el auto 
de fecha 24 de marzo de 2022, 

mediante el cual se señaló fecha 
para la realización de la audiencia 

inicial./Archiva Exp.

Expediente 
digitalizado

21/06/2022 CLIC AQUÍ

2 13-001-33-33-010-2019-00152-00 R.D. Luis Alfredo Caraballo
Nación- Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial
MEJOR PROVEER

Expediente 
digitalizado

21/06/2022 CLIC AQUÍ

3 13-001-33-33-010-2019-00266-00 N Y R Enrique Brieva Rodriguez
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio

MEJOR PROVEER
Expediente 
digitalizado

21/06/2022 CLIC AQUÍ

4 13-001-33-33-010-2021-00077-00 N Y R Angélica María Baldiris González
Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial
Decide excepciones

Expediente 
digitalizado

22/06/2022 CLIC AQUÍ

HOY 23 DE JUNIO DE 2022 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00AM)

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES
SECRETARIA

Centro, Calle 32 # 10-129, 4º piso, Oficina 404 
Avenida Daniel Lemaitre, Antiguo Edificio Telecartagena 
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LOS AUTOS EMITIDOS EN LOS PROCESOS ENLISTADOS ANTERIORMENTE, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/113419926/NR+13001333301020190002500+Deja+sin+efectos+auto.pdf/32574fca-d9b0-4ac4-830e-d41fbeb0d991
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/113419926/RD+13001333301020190015200+Auto+para+mejor+proveer.pdf/147895aa-ac25-45ab-b5e1-d6d311d0bf70
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/113419926/NR+13001333301020190026600+Auto+para+mejor+proveer.pdf/b3f43a68-f82e-4c3e-819b-ad1df43788a7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/113419926/AUTO+215+CgnaRESUELVE+EXCEPCIONESNR+010-2021-00077.pdf/c95ae8fd-b373-4d77-ae16-4f0735d2e2ad

